
LA RESOLUCIÓN QUE AQUÍ SE DESCRIBE PUEDE SER IMPUGNADA POR LA 

PERSONA SOLICITANTE ANTE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona con la única 

finalidad de facilitar la comprensión de la determinación adoptada por el Pleno del INAI. 

 

 

Josefina Román Vergara RRD 4/25 
Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios 

Notificó a la parte recurrente sobre la inexistencia de la 

información 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, fracción I 

de la Ley General en la materia, al haberse verificado la 

causal de improcedencia enunciada en el artículo 112, 

fracción IV, del mismo ordenamiento legal, es que el recurso 

de revisión interpuesto por la parte recurrente deberá 

desecharse, en virtud de que no se actualiza causal de 

procedencia.  

 

 
 

 

  

 

 

 
 

Solicitó información del cómo está registrado en la 

COFEPRIS el producto VITE20 que contiene 

antimicótico. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

  

 

 

 
Se inconformó por la falta de respuesta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


